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RESoLUCiórrl noH¡¡xltsrRATivA No. 562-201 5

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN

Cobán treinta de octubre de dos mil quince.-
DE AIta Verapaz,

ASUNTO: el Sacerdote Anthonv Henry de Groot, en su calidad de
representante legal del Ceritro Educativo Particular Don

Bosco, ubicacjo en Caserío Tzacanihá del municipio de S-an

Pedro Carchá y sus anexos ubicados en Raxruhá, San Juan

Chamelco, Alta Verapaz, solicita REVALIDACIÓN DE

AUTORIZACIóN DE FUNCIONAMIENTO DE CENTRO
EDUCATIVO PRIVADO

Se tiene a la vista el expediente para resolver la solicitud planteada en el asunto,
(ONSIDERANDO: Que la Ley de Educación Nacional, Decreto Legislativo Número 12-91

en su Artículo 24 y literales; a) establece que los centros educativos privados funcionan

de conformidad con el Artículo 73 de la Constitucíón Política de la República de

Guatemala, previa autorización del M¡nisterio de Educación; c) que para normar el

funcicnamiento de los centros educativos privados el Ministerio de EducaciÓn elaborara
el reglamento respectivo. CONSIDERANDO: Que para los efectos de reválidar iti
autorización de funcionamiento, el solicitante ir¡ cumplido satisfactoriamente los

requisitos establecidos en el Artículo 26 del Acuerdo Gubernativo No, 52-2015

Reglameñto de Autorización y Funcionamiento de Centros Educativos Privacjos de fecha

4 de febrero del 2015, mediante el debido procedímiento, POR TANTO: Con base en lo

considerado y con fundamento en los articulcs 73 de la Constitución Política de la

República de Gua+emala;y 23 del Decreto Número L2-9i del Congreso de la RepÚblica

de Gua:emala, Ley de Educación Nacional. RESUELVE: I) Revalidar la autorización de

fu,:ti¿namíento al centro educativo privaoo Centro Educativo Particular Don Bosco,

ubicado en Caserío Tzacanihá, del municiiio de 5an Pedro Carchá, y sus anexos de San

Juan Chamelco y Raxruhá, departamento de Alt¿-VC¡epA¿ por un plazo de cinco años,

vigentes a partir de la emisión de la presente Resolución y de acuerdo a las siguientes

es pecifica cio n es:

Dlrecclón Departarnental de Educaclón de Alta Verapaz
7a. calla 5.J9, zoaa !, Cobán, A, V,
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